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nistrativas y de Orden Social, y en el Decreto 467/1994, de
13 de diciembre, por el que se asignan a la entonces Consejería
de Gobernación las competencias atribuidas por las Dispo-
siciones Adicionales Novena de la Ley 22/1993, de 29 de
diciembre, y Tercera del Real Decreto 1732/1994, de 29 de
julio, relativas al régimen de funcionarios de Administración
Local con habilitación de carácter nacional.

Esta Dirección General ha resuelto:

Nombrar a doña María Dolores Gutiérrez Leiva, DNI
29.794.599, como funcionaria interina para el desempeño
del puesto de trabajo de Intervención en el Ayuntamiento de
Villaverde del Río (Sevilla).

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, se podrá interponer recurso potestativo de reposición
ante este órgano, en el plazo de un mes contado a partir
del día siguiente a aquél en que tenga lugar la notificación
del presente acto, o interponer directamente el recurso con-
tencioso-administrativo ante los correspondientes órganos judi-
ciales de este Orden, en el plazo de dos meses contados desde
el día siguiente al de la notificación de este acto, todo ello
de conformidad con lo establecido en los artículos 116 y 117
de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, y en el artículo
46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 18 de octubre de 1999.- El Director General,
Jesús M.ª Rodríguez Román.

RESOLUCION de 21 de octubre de 1999, de la
Dirección General de Administración Local, por la que
se nombra a don Francisco Javier González Sánchez
Interventor del Ayuntamiento de Tomares (Sevilla), con
carácter provisional.

Vista la propuesta formulada por don Francisco Javier
González Sánchez, funcionario de Administración Local con
habilitación de carácter nacional, Subescala de Interven-
ción-Tesorería, categoría Superior, para obtener nombramiento
provisional en el puesto de trabajo de Intervención del Ayun-
tamiento de Tomares (Sevilla), así como las Resoluciones favo-
rables adoptadas por la Presidencia de esta Corporación el
día 21 de octubre de 1999, y por la del Ayuntamiento de
Mérida (Badajoz), de igual fecha, de conformidad con lo esta-
blecido en el artículo 30 del Real Decreto 1732/1994, de
29 de julio, sobre provisión de puestos de trabajo reservados
funcionarios de Administración Local con habilitación de carác-
ter nacional, y en el Decreto 467/1994, de 13 de diciembre,
por el que se asignan a la entonces Consejería de Gobernación
las competencias atribuidas por las Disposiciones Adicionales
Novena de la Ley 22/1993, de 29 de diciembre, y Tercera
del Real Decreto 1732/1994, de 29 de julio, relativas al régi-
men de funcionarios de Administración Local con habilitación
de carácter nacional.

Esta Dirección General ha resuelto:

Nombrar a don Francisco Javier González Sánchez, NRP
9166687/57/A3013, como Interventor, con carácter provi-
sional, en el Ayuntamiento de Tomares (Sevilla).

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, se podrá interponer recurso potestativo de reposición
ante este órgano, en el plazo de un mes contado a partir
del día siguiente a aquél en que tenga lugar la notificación
del presente acto, o interponer directamente el recurso con-
tencioso-administrativo ante los correspondientes órganos judi-
ciales de este Orden, en el plazo de dos meses contados desde
el día siguiente al de la notificación de este acto, todo ello

de conformidad con lo establecido en los artículos 116 y 117
de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, y en el artículo
46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 21 de octubre de 1999.- El Director General,
Jesús M.ª Rodríguez Román.

RESOLUCION de 26 de octubre de 1999, de la
Dirección General de Administración Local, por la que
se nombra a doña Ascensión Rancaño Gila Secretaria
del Ayuntamiento de Orgiva (Granada), con carácter
provisional.

Vista la propuesta formulada por doña Ascensión Rancaño
Gila, funcionaria de Administración Local con habilitación de
carácter nacional, Subescala de Secretaría-Intervención, para
obtener nombramiento provisional en el puesto de trabajo de
Secretaría del Ayuntamiento de Orgiva (Granada), así como
la Resolución favorable adoptada por la Presidencia de esta
Corporación el día 20 de octubre de 1999, y por el Ayun-
tamiento de Galera (Granada), mediante Resolución favorable
adoptada por su Presidencia con fecha 21 de octubre de 1999,
de conformidad con lo establecido en el artículo 30 del Real
Decreto 1732/1994, de 29 de julio, sobre provisión de puestos
de trabajo reservados a funcionarios de Administración Local
con habilitación de carácter nacional, y en el Decreto
467/1994, de 13 de diciembre, por el que se asignan a la
entonces Consejería de Gobernación las competencias atri-
buidas por las Disposiciones Adicionales Novena de la Ley
22/1993, de 29 de diciembre, y Tercera del Real Decreto
1732/1994, de 29 de julio, relativas al régimen de funcio-
narios de Administración Local con habilitación de carácter
nacional.

Esta Dirección General ha resuelto:

Nombrar a doña Ascensión Rancaño Gila, NRP
24220130/46/A3015, como secretaria con carácter provisio-
nal del Ayuntamiento de Orgiva (Granada).

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, se podrá interponer recurso potestativo de reposición
ante este órgano, en el plazo de un mes contado a partir
del día siguiente a aquél en que tenga lugar la notificación
del presente acto, o interponer directamente el recurso con-
tencioso-administrativo ante los correspondientes órganos judi-
ciales de este Orden, en el plazo de dos meses contados desde
el día siguiente al de la notificación de este acto, todo ello
de conformidad con lo establecido en los artículos 116 y 117
de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, y en el artícu-
lo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 26 de octubre de 1999.- El Director General,
Jesús M.ª Rodríguez Román.

RESOLUCION de 26 de octubre de 1999, de la
Dirección General de Administración Local, por la que
se nombra a don Fernando Valera Díaz Interventor
del Ayuntamiento de Linares (Jaén), con carácter
provisional.

Vista la petición formulada por don Fernando Valera Díaz,
funcionario de Administración Local con habilitación de carác-
ter nacional, subescala de Intervención-Tesorería, categoría
Superior, para obtener nombramiento provisional en el puesto
de trabajo de Intervención del Ayuntamiento de Linares (Jaén),
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así como la Resolución favorable adoptada por la Presidencia
de esta Corporación el día 25 de octubre de 1999, de con-
formidad con lo establecido en el artículo 30 del Real Decre-
to 1732/1994, de 29 de julio, sobre provisión de puestos
de trabajo reservados a funcionarios de Administración Local
con habilitación de carácter nacional, y en el Decreto
467/1994, de 13 de diciembre, por el que se asignan a la
entonces Consejería de Gobernación las competencias atri-
buidas por las Disposiciones Adicionales Novena de la Ley
22/1993, de 29 de diciembre, y Tercera del Real Decreto
1732/1994, de 29 de julio, relativas al régimen de funcio-
narios de Administración Local con habilitación de carácter
nacional.

Esta Dirección General ha resuelto:

Nombra r a don Fernando Va le ra D íaz , NRP
50835554/02/A3013, como Interventor, con carácter provi-
sional, del Ayuntamiento de Linares (Jaén).

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, se podrá interponer recurso potestativo de reposición
ante este órgano, en el plazo de un mes contado a partir
del día siguiente a aquél en que tenga lugar la notificación
del presente acto, o interponer directamente el recurso con-
tencioso-administrativo ante los correspondientes órganos judi-
ciales de este Orden, en el plazo de dos meses contados desde
el día siguiente al de la notificación de este acto, todo ello
de conformidad con lo establecido en los artículos 116 y 117
de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, y en el artículo
46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 26 de octubre de 1999.- El Director General,
Jesús M.ª Rodríguez Román.

UNIVERSIDADES

RESOLUCION de 22 de octubre de 1999, de la
Universidad de Jaén, por la que se nombra a don Nabih
Khanafer Bassam Profesor Titular de Universidad.

De conformidad con la propuesta elevada por la Comisión
nombrada para juzgar el concurso para la provisión de plazas
de los Cuerpos Docentes Universitarios, convocado mediante

Resolución de esta Universidad de fecha 14 de diciembre
de 1998 («Boletín Oficial del Estado», de 19 de enero de
1999), y presentada por el interesado la documentación a
que hace referencia el punto undécimo de la convocatoria.

Este Rectorado, en uso de las atribuciones conferidas por
el artículo 42 de la Ley Orgánica 11/1983, de Reforma Uni-
versitaria, de 25 de agosto («Boletín Oficial del Estado», de
1 de septiembre), y demás disposiciones concordantes, ha
resuelto nombrar a don Nabih Khanafer Bassam, con Docu-
mento Nacional de Identidad número 46.768.840, Profesor
Titular de Universidad, del área de conocimiento de «Máquinas
y Motores Térmicos», adscrito al departamento de Ingeniería
Mecánica y Minera, en virtud de concurso ordinario.

Este nombramiento surtirá plenos efectos a partir de la
correspondiente toma de posesión por el interesado, que debe-
rá efectuarse en el plazo máximo de un mes a contar desde
el día siguiente de la publicación de la presente Resolución
en el «Boletín Oficial del Estado».

Jaén, 22 de octubre de 1999.- El Rector, Luis Parras
Guijosa.

RESOLUCION de 27 de octubre de 1999, de la
Universidad de Jaén, por la que se nombra a don Rafael
López Garzón Catedrático de Universidad.

De conformidad con la propuesta elevada por la Comisión
nombrada para juzgar el concurso para la provisión de plazas
de los Cuerpos Docentes Universitarios, convocado mediante
Resolución de esta Universidad de fecha 14 de diciembre
de 1998 («Boletín Oficial del Estado», de 19 de enero de
1999), y presentada por el interesado la documentación a
que hace referencia el punto undécimo de la convocatoria.

Este Rectorado, en uso de las atribuciones conferidas por
el artículo 42 de la Ley Orgánica 11/1983, de Reforma Uni-
versitaria, de 25 de agosto («Boletín Oficial del Estado», de
1 de septiembre), y demás disposiciones concordantes, ha
resuelto nombrar a don Rafael Dionisio López Garzón, con
Documento Nacional de Identidad número 28.260.225, Cate-
drático de Universidad, del área de conocimiento de «Química
Inorgánica», adscrito al departamento de Química Inorgánica
y Orgánica, en virtud de concurso ordinario.

Este nombramiento surtirá plenos efectos a partir de la
correspondiente toma de posesión por el interesado, que debe-
rá efectuarse en el plazo máximo de un mes a contar desde
el día siguiente de la publicación de la presente Resolución
en el «Boletín Oficial del Estado».

Jaén, 27 de octubre de 1999.- El Rector, Luis Parras
Guijosa.

2.2. Oposiciones y concursos

CONSEJERIA DE GOBERNACION Y JUSTICIA

ORDEN de 27 de octubre de 1999, por la que
se convocan pruebas selectivas para ingreso en el Cuer-
po General de Administrativos (C.1000).

En cumplimiento de lo previsto en el Decreto 147/1999,
de 22 de junio, por el que se aprueba la Oferta de Empleo
Público para 1999, con sujeción a lo dispuesto en el Decre-
to 214/1997, de 23 de septiembre, por el que se establecen

normas para ingreso en Cuerpos o Especialidades de funcio-
narios de la Administración de la Junta de Andalucía, por
el sistema de oposición libre y para las convocatorias de pro-
moción interna, esta Consejería de Gobernación y Justicia,
en el ejercicio de las competencias que tiene atribuidas en
virtud de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación
de la Función Pública de la Junta de Andalucía; el Decre-
to 255/1987, de 28 de octubre, y el Decreto 315/1996, de
2 de julio, modificado por el Decreto 84/1997, de 13 de
marzo, acuerda convocar pruebas selectivas para ingreso en
el Cuerpo General de Administrativos (C.1000).


